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DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL DE MEJORA
REGULATORIA
PRESENTE
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Por instrucciones del M. en~ D. '-josé-Anua5... González Cianci Pérez,
Encargado de Despacho Idel~ Consejería Jurídica, y de conformidad con lo
dispuesto por los artículgSJ'~, 5, 16, J Y)9 del Reglamento Interior de la
Consejería Jurídica; solicito"ál Usted respetuosamente lo siguiente:
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El artículo 49 de la Ley de Mejora RegLilatoria Rara el Estado de Morelos,
señala que para promovkfl~ congrueríCia del marco regulatorio estatal y
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municipal y que los beneficios 'de las nuevas regulaciones sean superiores a
sus costos, las Depelnp~ncicrs/y{(Entida~es que pretendan emitir
Anteproyectos: los deberán .•..presentar1a la ComiSión y a la Unidad Municipal,
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respectivamente acompañados' de la.{Manifestación respectiva; no obstante,
I -..~ I

el artículo 51 de la misma Li3Y delermina qUe las Dependencias o
- --Entidades, podrán solicitar la exención de la obligación de elaborar la

Manifestación, cuando el Anteproyecto no implique costos de
cumplimiento para los particulares; para ello se consultará a la Comisión
o a la Unidad Municipal, según la competencia, acompañando una copia del
Anteproyecto.

Por tal motivo me permito remitir en forma impresa y electrónica contenida
en un CD, el proyecto de DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA
LA SECRETARÍA E~ECUTIVA DEL SISTEMA DE P.ROTECCIÓN
INTEGRAL ... ... DOLESCENTES DEL ESTADO DE
MORELOS.
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Lo anterior, a efecto de que, sí asi lo considera procedente, se sirva otorgar
la exención a que hace referencia el artículo 51 antecitado, en virtud de que
se estima que dicho Decreto no implica costos de cumplimiento para los
particu lares.

Sin otro particular, manifiesto a Usted mi consideración distinguida y le
reitero la seguridad de mi colaboración interinstituciona! para el buen
desempeño de sus funciones.=========-
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e.C.p.- M. en D. José Anuar González Cianci Pérez.- Encargado de Despacho de la ConsejerJa Jurídica.- Para su superior conocimiento.
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